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1 En el caso de alianzas: 

1
1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Polít1cas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el 

que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral; 

1

2) Para el efecto de que los sujetos coaligados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el 
siguiente espacio: 

~~--------------------------------)------)-
1\ ~----------------------------------------------------------------------~------------~--

(: 

11 

(1 

11 
~1 

1 ~~ 
Í 

1 'f-----="LISTA~I< '•r f. ____ _ 

. 1 ¡ 
.. 1 1 j 
1< 1, 

/t. ~--------

~ES Y APfWOOS 

~ 

1-'>t.Rnoo POI..JTlCO y.IQ ~TO POUnco 

1 

~POt.fTlCOY.IQ~OPOUOCO 

o-LISTAN' 
f. ________ , _____________ -+-_ 

NOM8RES Y .&.PEUJOOS 

, _______ ___./ L____j____j____j__l I~l ~-'-----'1- CJ 
.:EOIA.A DE CHJtJAOANA 

?o\Rno<J POUTICO VIO WO\;'IMIENTO PQUnco 



CANDIDATOS: 

De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE y Art. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento decJara~os no hallarr/ 
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CANDIDATOS: 

1 ' De acuerdo a los .Arts. 53, 67 LOE y Art. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento dedaramos no hallamos 
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En el caso de alianzas: 
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1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el 

que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral; 
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CANDIDATOS: 

' De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE y Art. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento declaramos no ; .3llarr 
incursos en alguna de las prohibiciones e i'1habilidades determinadas por la Ley y la Constitución. 
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CANDIDATOS: 

De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE y Art. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento dedaramo.; .ro hallamos 
inCIJrsos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
ELECCIONES DEL 14 DE JUNIO DE 2009 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS PARA 

VOCALES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES 

Cantón: 

~~rroquia Rural: __ ~~~~~~--~~~~~~~~~---------------------------~ 
·s 

-v 

r, el_USTM_J( '\ ~f. ~~~~=.,--
NOMBRES 'f APEWOOS DEL REPAESEN'r'ANT! OAPOOEIU.OO ESPECIAL 

L__...l..__~~'-==1 '---L.-..-1- D 
dDul.A DE Clt.IOAOANIA 

PllRTIOO POI.fftCO 'f!O '-'O~ENTO POUTICO 

En el caso de alianzas: 

J f. _______________ _ 

1 """"RES y APELUOOS O€L RE!'OES"""""" O APOOEAAOo ESPECIAL 

-------· ,___/ ~~~~'---'---JI-D 
cEOUl..A tll! CIVOAOANA 

f>lt.RnDO PQliT1CO 'f!O MOVIMIEN'r'O POUTICO 

Of--::::'".=."::.."", i f. _____________ _ 

1 ! 
i 
t, . ___ __./ 

NOMBRES 'f .v>ELLIOOS DEL REPRESENTANT!: OA7RAOO ESPfCIAL. 

1 1 l 1 1 1 1 1·1 1-D 
cEDUlA oe CJLJOAOAHA 

PARTIDO PQliTlCO Y!O MO\IIMIENTO POUT1C0 

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el 
que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral; 

, 2) Para el efecto de que los sujetos coa ligados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza. deberán indicar la denominación de la misma, en el 
/ siguiente espacio: 

N DEL SECRETARIO DEL PARTIDO Y/0 MOVIMIENTO POLÍTICO 

os constantes en este formulano, son auspiciados de conformidad a los Estatutos del Partido Polít1co y/o l'! . 

~'~ ~~(/ 

PARTIOOPOllnCO 't/0 t.IO\!Wo41f.NTO PQllTICO 

~ USTA..r 

~t----=::::..:::_-~1 f. 
1 ---------------------------

! 

1 ¡---1 ~,---""""",---ES,---YAPELUOOS,---1 ,.---,----¡1-o 
'-------' CEDU..A DE CJI...(W)AMA 

AARTIOOPOlffiCOYI'O~POI.IOCO 

____ L_ __ 

) 
fKlMSRES f .a.PELL!OOS 



CANDIDATOS: 

De acuerdo a los Arts. 53. 67 LOE y Art. 4 inciso final del RT, aceptamos expres:~mente estas candidaturas y bajo juramento ci~daramos .10 hallarrl 
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución. · · · · i 

PRIMER PRINCIPAL SUPLENTE 

Loren-ztJ Se. lo'rf'.a
1
rn 

... 
~ 12 gJ E ¡V () o /2 .& -.:...e é' ,.1 .-<; ~ 

~ .. ~~ 
' 

,[c7J / <:: t" ~ ' LU¿ 
AP<LUOOS \" • 

. Yugt~?~ t:Mmeili'l ([) . . r-

\ 1 él 191.2.1 o,,, 6j 9/ + 1 j 1-~ ! 

\lolrLI+Izll+l+·llsEfi+EII+!RI~~:jo¡ 1 IIIJ 
CANDIDATO PRINCIP.t.L (Wximo 30 caracteres. ingrese solo k)s nombres que consta en su cédula) 

SUPLENTE 

' 
(?,~S 7 /2.<) 13 A a-~ H 0/..l-i tn A1 ~ ·z<J t5! ~ V 1 ¿A ~!t:::-.z, 

~·ES 

o ~e .4 12- m ..Q N J a-'L -
APfluuv~ 

Haa<ES 

' yE.S c/Vt/1. .De¿_ /lS /Y)é7U!tn~.5 

f.f~$ 
lolql~l;¡jqj¿j¿j6jo/-[!J 

cE.DUI..A DE CIUOAOAHIA 

1~-] 4 f 1 71~ lv 18 18 /¡¿1 A E lo E lA IY i:Í /4N/ / A/ / D 1111!~ 
CANDIDATO PRINCIPAL (Mix1mo 30 caracteres. 1ngrese solo los nombres que consta en su cedula) 

TERCER PRINCIPAL SUPLENTE 

é' A~ tt:J.S G u u~¿ e-,eA<.() 
"'"'""u 

2..._A /11 dRAJ.JCJ 
APElliDO$ 

t. L ~S. eN'VieL ;iS 

V E ¡21.1 13 E /VA () L (J F..S. 
HC»oeRES • 

f2.0S4 SUJ;.T,rU~~ 
APELUDOS 

t.fl&íaJ 1/uo..- ee~~ 
¡, 1 ~!'DI 1 19! ~ 1 r! ~121- [fJ 

CÉDU..A OE CIIAWW«A 

Mo-unw~~·~~~• /MIL? 1~ 1311 ~L~ z/ ~~~~6/A-/4/AJ§ ¡~¡4¡€ ¡~ )v( 1 ~~ "J 1 /L/ ~~1~1At[OJ 
CANDIDATO PRINCIPAL (Mb:imo 30 caracteres. ingrese solo los nombres que consta en su cédula) 

SUPLENTE 

' 
13121 o¡{) e.s 

, -
~ 6-UIIlFO Ct/JI2¡6A10 H61i ~}.)/)( 

HOMBRES NOMBI'It:O 

fJ,eo4_p ¿ é'!""oc4, ~ 4)Uf2¡¿to C'AilPtQ 

9b_~ce~ 
-- . :;:;¡-·¿_ 

1 °1 q fl't:r·¡s f# /s 1~ !z.- [LJ 
CEOULA DE OUO"-DAMA 

f. 

.~ 

J&~- ~ j¡f . &L-ne--' ~¿.;¿{, f/ (j--

1 t/~1 q 1/;l/9/' ·~/Y!-~ 

APfLuuu::. 

i ~-1~t".tl• '' 

' ' ~ 1 

l ~ 

! no""" en,,"""""''' .. OSN"t.<<A .... ¡¡ r---r---]
8 E~l, o ¡.v 1 ~}s 1 ~ 16j o,, ! ~¡ ¿) 1 r ¡, ¡ E p 14 ~ 1 1 L ~ EJ~41~--

CE DUlA Df_ CIUDAOAN1A 

CANDIDATO PRINCIPAL (Máx1mo 30 carae1eres. 1ngrese solo los nombres que consla en su cédula) 
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----· CANDIDATOS: f¡w.¿(p._,~ &t4(p 
( l''l . 

De .:1cuerqo a l?s Arts. 53, 67 LOE y Art . .4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo jur~to _?E!Ci'aramos no hallamos j) , 
encursos en alguna de las prohibiCiones e enhabol1dades determanadas por la Ley y la Constrtuaón. /;· ~ '9~~ 

7 

·.: "'.· ' 

§ :<-- ":..:T("lijjlr ~ 
1<. tJ .v .t:. e: tJ • JJ .~ ~ ó-v ..e/ .o ,¿1 ·'i1 v ~r-'~~:u e -dP 

QUINTO PRINCIPAL 

< 
1 o!9l '-ls 1 Lj#d 31" 1 +1-~ lol91-r lfis--1~~ r~l.s-1-~ 

Cf.Dli.AOE~ c::EOll...A DE Cll.OADAH&A 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
CANDIDATO PRINf':IPAL (Mixrmo 30 e.r•d...-es. mgrese solo los nombres que consta en 5U cHula) 

NOTA: 
.;·.!!"~-;'t.,¡.. ':>'¡·':'::~.-~:.·.)¡:!.:"'•_._, .. ,, ~-~'--';:;.:,--·~-~-.. ·.:-:--.·~- -~~ ';-f"''"'-~ . .-~ .• '·. ·•· ' ., .. :·· -- ~«· • :~·~ -. . ·•: 

~::~; MICionaJ-aJ¡¡s·fotograffas constantes en este .fonnulario se entregará (2) dos fotografías tamano carnet a colore&;,_en enas y al reverso se 
? . consignará claraménte: nombres y apellidoS del candidato, Organización Polftica auspiciante, dígnidad a la que se postUla y jurisdicción. · _ 
J·,•- .... --. '7" •• ~··~..:;,._· • ....;.~ •• -::-.:'" ~-~~":.. ~'- .;: •• ·:- ....... ..-~,.,¡.;~~; : ··>·"""" .. .;.~-,.,. ~ --- . -! '..L , ... ~...,~-·,., . -. - - ,_,., .-----



CERTIFICACIÓN .... 

Certifico que la documentación constante en ............. fo¡as útiles, más ..................... .fotoqra!~~ fueron pr~ent~s e1~ J'ui·,TA F'RO'{INCIAL 

'ff;f{9(f~· de la ciudad de....... .... ..... ........ . . .. . . . .. . . . el día ·;;);de ....... ./~\-.~.-'(;~\-...... : .. de 2009, a ias 

/·•~-Jtf. 1 ~ras. ~ / , ,, , ," ' , 

SECR ARIO 
JUNTA PROVINCI L ELECTORAL 

~ ·.' 

.: ,-': f;,/ 
" y 
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~---------------------------------------------------------------------· 
~-----------------------------------------------------------------------------------------------------------~ 

NOTIFICACIÓN 
t 

RAZÓN: .. Noti~q~é las candidaturas que anteceden a las Organiz~cinr~1~ Políticas, a 1~vé( ~e ~feros elector~~---y'e¡¡,_&~Ptf J:a{--:, 

oohfioaaoo pobl<a '"'""'' '"' ol ofecto '" "'' 0'9'""mo, ol '" ( 
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. do ...... f ... '<.. . ... .. .. i :: .. : ......... · : do 2~09, a ">,A}Y: l.!,; 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES 2009 

ESTADO DE LISTAS 

Enflad: DEL~GACION PROVINCIAL DE GUAYAS 

Agl]cia: DP 

DI~NjDAD: VOCALES JUNTAS PARROQUIALES 

P~6VINCIA: GUAYAS 

C{tJ"fbN: SIMON BOLIVAR 

P~ROQUIA: CRNEL. LORENZO GARAICOA 

29 

! 
in 
lJ 

~ 
1 ., , 
1''~.'. 

j 

1 

Siglas 

UNO 

PSP 

PRE 

MPD 

MM IN 

RED 

MPAIS 

MPAIS 

Número de Ingresos 

Total Mujeres 

5 2 

5 3 

5 2 

5 2 

5 3 

5 2 

5 2 

5 2 

Estado 

Válido DP 

No Válido DP 

No Válido DP 

No Válido DP 

Válido DP 

Válido DP 

No Válido DP 

No Válido DP 

14:51 

Motivo 

EXISTE CANDIDATOS DUPLICADOS 

EXISTE UN 1er SUPLENTE QUE NO CUMPLE LA 
EDADMINIMA 

EXISTE CANDIDATOS DUPLICADOS 

EXISTE DUPLICADOS EN 1er SUPLENTE 

EXISTE CANDIDATOS DUPLICADOS 

Page 1 of 1 
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cí~E1\ Guaya1 
Ct"'-->1 JO ~~jA.Cf':"NAl U l.Cf"()f;lA, DELEG-A CION PROVINCIAL 

Sr. Ah. 
David Norero Calvo 

GUAYAQUIL, ABRIL 7 DEL 2009 
INFORME No.0971 .C.DPG 

Secretario Junta Provincial del Guayas 

De mi consideración: 

Una vez que fue verificado en el Centro de Cómputo de esta Delegación Provincial del 
Guayas. la candidatura que presento el MOVIMIENTO PATRIA AL TI VA Y 
SOBERANA LISTA 35 para la dignidad de VOCALES JUNTAS 
PARROQUIALES DEL CANTON SIMON BOLIVAR, PARROQUIA CRNEL. 
LORENZO DE GARAICOA, remito a usted el Reporte de Verificación de 
Candidatos por Lista. donde se establece que: EXISTE DUPLICIDAD EN EL PRIMER 
CANDIDATO SUPLENTE. POR LO QUE NO SE PUEDE REALIZAR LA 
VERIFICACIÓN DE CANDIDATURA EN EL MENCIONADO CANTON. 

Particular que indico para los fines siguientes. 

Ad¡. e 

tentamente, 

--- - - -

~ ~ -Av.oen1ocraciay Rot:lertoGIIbert 
Telefax: 593~04-2292904 

Correo Electrónico: guayas@cne.gov.ec 
Guayaquil- Ecuador 
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Guaya1 
OELEGACION PROVINCIAL 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL 

NOTIFICACION: 

A: REPRESENTANTE LEGAL DE LA LISTA 35 

SE LE HACE CONOCER: 
·-. 

Dentro del Trámite de INSCRIPCION Y CALIFICACION DE CANDIDATURAS; de la 
LISTA DE CANDIDATOS A VOCALES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES DEL 
CANTON SIMON BOLIVAR- PARROQUIA CRNEL. LORENZO DE GARAICOA, 
auspiciados por la LISTA 35 para las Elecciones del 14 de Junio del 2009 (11 VUELTA 
ELECTORAL), el PLENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS, en 
sesión celebrada el día 15 de abril del 2009, una vez conocido y revisado el INFORME 
No. 0971-C.C.DPG, de Abril 7 del 2009, REFERENTE A: REPORTE DE 
VERIFICACION DE CANDIDATOS POR LISTA, emitido por los señores lng. Enrique 
Pita García, Director Provincial y Ledo. Carlos Chérres Murillo, Especialista Electoral de 
la Delegación Provincial de este Organismo, donde se establece: EXISTE DUPLICIDAD 
EN EL PRIMER CANDIDATO SUPLENTE. PORLO QUE NO SE PUEDE REALIZAR LA 
VERIFICACION DE CANDIDATURA DEL MENCIONADO CANTON. ADEMAS FAL TQA 
COPIA DE CEDULAS A COLOR DE LOS CANDIDATOS DE LOS CANDIDATOS 
SUPLENTES, RESOLVIO: 1) RECH~AR .DE OFICIO LISTA DE CANDIDATOS A 
VOCALES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES DEL CANTON SIMON BOLIVAR
PARROQUIA CRNEL. LORENZO DE GARAICOA, auspiciados por la LISTA 35; y, 2) 
DISPONER QUE SECRETARIA NOTIFIQUE CON ESTA RESOLUCION AL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL MENCIONADO PARTIDO, PARA QUE EN EL PLAZO 
DE 24 HORAS PROCEDA A .I..A .RECTIF1CACION CORRESPONDIENTE.- f) Dr. 
Freda~(Cabréfa Patiño, Presidente; f) Dra. Catalina Cuesta Torres, Vicepresidenta; f) Dr. 
Eduardo Garcés Del Pozo, Vocal Principal; f) lng. Rafael Balda Delgado, Vocal Principal; 
f) Ab. Rosa Elena Jiménez Vanegas f) Ab. David Norero Calvo, Secretario.- Lo Certifico.
G uayaq uil, ABR 1 L 15 del 2009.-----------------------------------------------------------------------------
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAY~S ···\)6'',, 
;.. ~\ 

/¡~·3 NOTIFICACION: 

A: REPRESENTANTE LEGAL DE LA LISTA 35 

SE LE HACE CONOCER: 

Dentro del Trámite de INSCRIPCION Y CALIFICACION DE CANDIDATURAS, de la LISTA 
DE CANDIDATOS A VOCALES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES DEL CANTON 
SIMON BOLIVAR- PARROQUIA CRNEL. LORENZO DE GARAICOA, auspiciados por la 
LISTA 35 para las Elecciones del 14 de Junio del 2009 (11 VUELTA ELECTORAL), se 
establece lo siguiente: 1) El Pleno de la Junta Provincial Electoral del Guayas en sesión del 
_15J:ie.abrll r:lel 2009 rechazó de oficio por existir duplicidad en el primer candidato suplente; 
por falta de 9PLa._de cédulas a color Resolucióñque fue oportunamente notificada el 1Sde
abril del año en curso, a las 16h00, concediéndose el plazo de 24 horas para que procedan 
a efectuar las .correcciones del caso; 2) Dentro del plazo establecido, no presentaron 
formularios de inscripción de candidaturas con las cJ)rrecciones del caso.-'En tal virtud, 
vistos los antecedentes~..-.ef ~LENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL 
GUAYAS, en sesión de1 23 efe abril del 2009, RESOLVIO ~_N FORMA UNANIME: .tl NO 
ACEPTAR AL TRAMITE--.kÁ INSCRIPCION .Y CALIF1CACION DE CANDIDATURAS 

-PARA LA DIGNIDAD DE VOCALES DE LAS JUNTA PARRROQUIALES DEL CANTON 
SIMON BOLIVAR- PARROQUIA CRNEL. LORENZO DE GARAICOA. POR NO HABER 
PRESENTADO LAS CORRECCIONES -~DEL CASO.· DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO; y, 2) DISPONER QUE SECRETARIA NOTIFIQUE CON ESTA 
RESOLUCION AL REPRESENTANTE LEGAL DEL MENCIONADO PARTIDO, PARA 
LOS FINES PERTINENTES.- f) Dr. Freddy Cabrera Patiño, Presidente; f) Dra. Catalina 
Cuesta Torres, Vicepresidenta; f) Dr. Eduardo Garcés Del Pozo, Vocal Principal; f) lng. 
Rafael Balda Delgado, Vocal Principal; f) Ab. Rosa Elena Jiménez Vanegas f) Ab. David 

Norero Calvo, Secretario.- Lo Cd~L ~4; 2009.------~~~~~~ 

~~~ern .. CªIvo ~~cm~~ 
SECRETARIO JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL c;;uAYAS ~,.... 

- ¡ , ' ) .. 1 ' . . 0-·1.;. ;, .. ... . 1 . ·. .S[:-
-<' 1 .., -·._L. h-,c..,.r,._.:-o o h_.J,r·. cRErAR'~ 

Razón: Siento como tal que el día de hoy, SABAD9 25 DE ABRIL del 2009 as 1 
procedí a notificar al REPRESENTANTE LEGAL DEU{ISTA 35 en el 1 ero,~ c~oral 

asignado para tal efecto.- Lo Ce/Y------:::::--::::-:;----~?~';~S~ 

(~~ ~'--- ~~ é~ ~~ 
Ab. David Antonio Norero Calvo t: ,.... 

SECRETARIO JUNTA PROV'tNCW:-et:ES:rGJ~L 
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DELEGACION PROVINCIAL 

JU TA 

CERTIFICACION 

En mi calidad de Secretario Titular de la Junta Provincial Electoral del Guayas, me permito CERTIFICAR 

LO SIGUIENTE: 

"Que el Representante Legal del Movimiento País, Lista 35 DENTRO DEL PLAZO DE 24...HORAS 
of ••• 

CONCEDIDO POR EL PLENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ElECTORAL DEL GUAYAS, A PARTIR DE LA 

NOTIFICACION, ESTO ES, 16 DE ABRIL DEL 2009, A LAS 16HOO, NO HA PRESENTADO EN LA SECRETARIA 

DE ESTE ORGANISMO LAS CORRECCIONES DEL CASO PARA LA DIGNIDAD DE VOCALES DE LA JUNTA 

PARROQUIAL DE CRNEL. LORENZO DE GARAICOA DEL CANTON SIMON BOLIVAR".---------------------------
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Cód.002.

JUNTAS PARROQUIALES PROVINCIA DEL GUAYAS 

RESOLUCION PLE-JPEG-23-04-2009 

EL PLENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS, EN SESION DEL 23 DE ABRIL DEL 2009, 

RESOLVIO EN FORMA UNANIME: 1) NO ACEPTAR AL TRAMITE LA INSCRIPCiON Y CALIFICACION DE 

CANDIDATURAS PRESENTADAS POR EL MOVIMIENTO PAIS, LISTA 35 PARA LA DIGNIDAD DE VOCALES 

DE LA JUNTA PARROQUIAL DEL CANTON SIMON BOLIVAR, PARROQUIA LORENZO DE GARAICOA POR 

NO HABER PRESENTADO LAS RECTIFICACIONES DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO; Y, 2) DISPONER 

QUE SECRETARIA NOTIFIQUE CON ESTA RESOLUCION AL REPRESENTANTE LEGAL DEL MENCIONADO 

M OVI M 1 E NTO PARA LOS FIN ES PERTINENTES.- LO CERTIFICO.------------------------------------~.:::::------------

(
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SEÑOR PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL DEL GUAYAS 

LCDO: KLEBER LOOR VALDIVIESO, En mi calidad de representante legal de movimiento. :~~~"~ / ~ 
lista 35n, ante usted respetuosamente comparezco para impugnar en los términos siguiente;;·:,;~~- f¡ 
1.- impugno la resolución de 1 alegación deJas candidaturas referentes a la parroquia-~~dtj~i;~~~WWJ 
parroquia Jesús María del Cantón naranjal parroquia Cnel. Lorenzo de Garaicoa del cantón_ .... -

simón Bolívar ,por cuanto se evidencia una distorsión entre ellas ya que en su texto en la parte 

superior se refiere a candidaturas distintas con la resolución respectiva tal como lo corroboro 

para copias de notificación recibidas. 

2.1mpugno también la resolución referente a la parroquia Guayas Puerto Nuevo del Cantón_EI 

Empalma, ya que la notificación de la resolución me fue notificada 48 horas posterior por Jo 

que caÍi~merso en la indefensión , por cuanto el día 16 de Abril que me acerque a la casilla en 

alta horas de la noche no encontré ninguna notificación , pero procedí el día 18 en las horas de 

la mañana a abrir el casillero del movimiento que represento , consecuentemente no pude 

oportunamente presentar cualquier alegación en derecho correspondiente. 

Debe considerarse como antecedente que producto de la compleja tarea de esta junta 

provincial electoral, hubo casos análogos referentes a las notificaciones 

Consecuentemente impugno todo Jo expuesto y solicito se sirva envia· al tribunal contencioso 

de Quito. 

Atentamente. 

\ 

( 
LCDO: KLEBER\09R 

Representante legal de Movimiento PAIS 

LISTA 35 
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JUNT/\ Pf\OVlNCI!\L l Ll CTOI\1\L Llfl. (jlJ¡\\'1'.'> 

A: REPRESENTANTE LEGAL DEL MOVIMIENTO PAIS, LISTA 35 

SE LE HACE CONOCER: 

Dentro del Trámite de Inscripción y Calificación de candidaturas de la Lista de Candidatos a VOCALES 

DE LAS JUNTAS PARROQUIALES DEL CANTON GUAYAQUIL, PARRROQUIA POSORJA; CANTON 

NARANJAL, PARROQUIA JESUS MARIA; CANTON EL EMPALME, PARROQUIA GUAYAS/PTO. NUEVO; y, 

CANTON SIMON BOLIVAR, PARROQUIA LORENZO DE GARAICOA, auspiciados por el MOVIMIENTO 

PAIS, LISTA 35 para las Elecciones del 14 de Junio del 2009, el Pleno de la Junta Provincial Electoral 

del Guayas, en sesión del día sábado 9 de mayo del 2009, conoció el escrito presentado por el Ledo. 

Kléber Loor Valdiviezo, Representante Legal del Movimiento País, Lista 35, referente a: 

IMPUGNACION DE LA RESOLUCION DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS DE ABRIL 23 

DEL 2009, y, resolvió por unanimidad: ACEPTAR AL TRAMITE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL DEL MOVIMIENTO PAIS, LISTA 35, LCDO. KLEBER LOOR VALDIVIEZO; Y, 

DISPONER QUE SECRETARIA REMITA TODA LA DOCUMENTACION PERTINENTE DEBIDAMENTE 

FOLIADA AL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES DE LEY.- f) Dr. 

Freddy Cabrera Patiño, Presidente; Dra. Catalina Cuesta Torres, Vicepresidenta; Ab. Rosa Elena 

Jiménez Vanegas, Vocal Principal; Dr. Eduardo Garcés Del Pozo, Vocal Principal; lng. Rafael Balda 
_.--:-:-

Delgado, Vocal Principal; Ab. David Antonio Norero Calvo, Secretario Titular.- L~'rtífico.- Guayaquil, 

m ayo 9 de 1 2 009. -------------------------------------------------------------------------------¡-·-·--------------

.~~~((~~ 
SECRETARIO JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

RAZON: Siento como tal, que procedía notificar con la resolución que antecede al Representante 

Legal del Movimiento País, Lista 35, en el casillero electoral asignado para tal efecto, el día de hoy, 

domingo 9 de mayo del 2009, a las 20h30.- Lo Certifico.-------------------------------------------------------

e;¿~ a 
---nu. avid Antonio Norero Calvo 

SECRETARIO JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

Cód.OOS.

JUNTAS PARROQUIALES PROVINCIA DEL GUAYAS 

RESOLUCION PLE-JPEG-09-05-2009 

EL PLENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS; EN.SESION CELEBRADA EL DIA SABADO 

9 DE Mft.YO DEL 2009, CONOCIO ESCRITO PRESENTADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL 

MOVIMIENTO PAIS, LISTA 35, LCDO. KLEBER LOOR VALDIVIEZO, REFERENTE A: IMPUGNACION DE LA 

RESOLUCION DEL PLENO DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS DE ABRIL 23 DEL 2009 DE 

NO ACEPTAR AL TRAMITE LA INSCRIPCION Y CALIFICACION DE CANDIDATURAS PARA LA DIGNIDAD 

DE VOCALES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES DE: 1) POSORJA DEL CANTON GUAYAQUIL; 2) JESUS 

MARIA DEL CANTON NARANJAL; 3) LORENZO DE GARAICOA DEL CANTON SIMON BOLIVAR; Y, 4) 

GUAYAS /PTO. NUEVO DEL CANTON EL EMPALME; Y, RESOLVIO POR UNANIMIDAD: ACEPTAR AL 

TRAMITE LA SOLICITUD PRESENTADA Y DISPONER QUE SECRETARIA REMITA TODA LA 

DOCUMENTACION PERTINENTE DEBIDAMENTE FOLIADA AL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES DE LEY.- Lo Certifico.----------------------------------------::::--~--~"::::.------------
~ -- ~.. ....... __ 

SECRETARIO JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUA 
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Guayaquil, Mayo 10 del2009 
Oficio No. 014-JPEG-Escrutinios 

Señora Doctora 
Tania Arias 
PRESIDENTA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Quito. 

De mi consideración: 

~ ., 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

Para su conocimiento y fines pertinentes, adjunto sírvase encontrar 4 carpetas que contiene la 
información referente a la IMPUGNACION DE LA RESOLUCION DE ABRIL 23 DEL 2009, 
PRESENTADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA LISTA 35 DE LA NO 
ACEPTACION DE TRAMITE DE INSCRIPCION Y CALIFICACION DE LISTAS DE LA 
DIGNIDAD DE JUNTAS PARROQUIALES DE LA LISTA 35 POR NO HABER 
PRESENTADO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO LAS CORRECCIONES DEL CASO, 
RESOLVIENDO EL PLENO DE LA JUNTA PROVINCiAL' ELECTORAL DEL GUAYAS 
CORRER TRASLADO AL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: 

CARPETANo. 1 
JUNTA PARROQUIAL CRNEL. LORENZO DE GARAICOA, CANTON SIMON BOLIVAR, LISTA 
35 (46 FOJAS) 

CARPETANo. 2 
JUNTA PARROQUIAL POSORJA, CANTON GUAYAQUIL, LISTA 35 (23 FOJAS) 

CARPETA No. 3 
JUNTA PARROQUIAL JESUS MARIA, CANTON NARANJAL, LISTA 35 (37 FOJAS) 

CARPETA No. 4 -· 
JUNTA PARROQUIAL GUAYAS/PTO. NUEVO, CANTON EL EMPALME (24 FOJA?) 
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Ingresado por: NREYES 

Recibida el día de hoy, lunes once de mayo del dos mil nueve, a las diecisiete horas y seis 
minutos, la causa seguida por: LOOR KLEVER - LISTAS 35 en contra de JUNTA 
PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS, en: 2 foja(s), adjunta expediente en cuarenta y 
seis fojas espiralado.- CERTIFI(?:,..-~--\. 

(rj;J 
~ 
~ÉTAR"' 
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) : ·~ 

IZORT1 ¿) 
~Kt ~ 

..__/-._/ \ 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DRA. 
TANIA ARIAS MANZANO Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el número 
2009-0348.- CERTIFICO. Quito, !,..ttrles ~de Mayo del 2 Q~. 
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REPÚBLICA DEl ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESPACHO DE LA DRA. TANIA ARIAS MANZANO 

JUEZA PONENTE 

.T6~s< 
~--: :-RIBUNAL 
_,.~·"r;._, ¡th ... . lOSO ElfCTOVd 

,.... J. ----

, .. 0 -

-~ ~f 

.
:;.f "F.4,; 1].;~ 
·o · R!SU Al O• 
/: :~ !IRJIMi' ~, ' 

-. .., ... ' ·---·~~·---· ~~ 
:itCRETUIJ Bf«H,t / 
~!Kl Cn'ti, '~;. UJIIIH 1.. / 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- C ALISA No: 348-2009 .• Qu1tu;-l~éÍ~ 
mayo del 2009. las 13h 15.- VISTOS: Por el Sorteo de ley que antecede, ha 
COITespondido a este despacho conocer el recurso contencioso electoral de impugnación. 
deducido por el señor licenciado Kleber Loor Valdivieso en su calidad de representante 
legal del Movimiento País. Patria Altiva I Soberana, lista 35. en contra de la resolución 
dictada por la Junta Provincial Electoral del Guayas. que no acepta al trámite la 
inscripción y calificación de candidaturas a representantes para las dignidades de 
Vocales de la Junta Parroquial Rural Lorenzo de Garaicoa, del cantón Simón Bolívar de 
la Provincia del Guayas. Por reunir los requisitos previstos en el Art. :20 del Reglamento 
de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. se Jo admite a trámite. Jlágase conocer 
de este particular al señor Kleber Loor Valdivieso, a quien se le notificará en el casillero 
contencioso electoral No: 35 asignado al sujeto político Movimiento País, lista 35, así 
como mediante publicación en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral. y 
mediante la página WEB. Actúe como secretario relator el Dr. Iván Escandón 
l'v1ontenegro.- Notifíquese.-

l; h~. 
DR:. ~AN;~RIAS,MANZANO 

.JUEZA PONRNTE 

Certifico.- Quito 12 de mayo de 2009. 

En la ciudad de Quito, a los doce días del mes de mayo de 2009. a partir de las 
diecisiete horas, procedo a notificar con la providencia que ant· edc a Kleber Loor 
Valdivieso. mediante boleta dejada en el casillero contencioso electoral No: 35 dd 
Movimiento País, lista 35, así como mediante boleta dejada en la ',artelera y página 

WEB del Tribunal Contencioso ·lectoral.Q-e tifico.-. 

. \ 0, 
1 

\__Lllt t (.J):._L~o-l, '\. 
Dr. ván Escandón tv1ontenegro l 

SI1CRETARTO RELA'fOR 

'del r, uo,-Jo: )1 po; In outoncfod que no.s ronflere lo Constitución, ... 



r 

SEÑORES TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

KLEBER LOOR V ALDIVIEZO, en mi calidad de Representante legal del Movimiento 
Político PAIS, LISTA 35, de la Provincia del Guayas, a ustedes muy respetuosamente 
digo y solicito : 

1.- En el expediente de impugnación signado con el No.348 - 2.009 , señalo para las 
futuras notificaciones además del casiilero del sujeto político que represento, el correo 
electrónico delatorre2654hotmail.com. 

2.- Con la pruebas constante en autos en el antes referido expediente, demuestro que con 
la mixtura de conceptos indistintamente expuesto de diferentes cantones y parroquias, 
no podría tener efecto legal y electoral la resolución emitida por el ente del primer nivel, 
ya no se podría presentar algún alegato legal y pertinente. 

"" 3.- La Constitución consagra el derecho de participar en las elecciones y ser elegidos, 
además que todas las personas son iguales ante la ley, gozaran de los mismos derechos, 
deberes y oportunidades, una cuestión de forma debe ser subsanable. 
Por lo expuesto pido que en honor a los derechos y espíritu esgrimidos en la ley de 
Elecciones y No as Gener es y la Constitución, que se nos conceda ese privilegio de 
participar en esta entienda lectora!. 

LCDO. KLEBER LOOR V ALDIVIEZO 
REP, LEGAL MOVIMIENTO PAIS LISTA 35 
PROVINCIA DEL GUA Y AS. 

Presentado el día de hoy, miérc es trece de mayo del dos mil nueve, a 
las diecisiete horas cincuenta y u minutos, con original y dos copias. 

2) ~:\[~~~ 
Dr. I án Escandón Montenegr 
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DELEGACION PROVINCIAL 

JUNTA PROVINCIAL ELFCTOHAL DEL GUAYAS 

Guayaquil, mayo 13 del 2009 

Oficio No. 026- DNC-S- JPEG 

Señor Doctora 

Tania Arias 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito. 

De mi consideración: 

En alcance al oficio 014-JPEG-Escrutinios, de mayo 10 del 2009, referente a Impugnación de la 

resolución de abril 23 del 2009, presentada por el Representante Legal de la Lista 35 de la NO 

ACEPTACION DE TRAMITE DE INSCRIPCION Y CALIFICACION DE LA LISTA DE CANDIDATOS A 

VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIAL DE LORENZO DE GARAICOA, DEL CANTON SIMON 

BOLIVAR, me permito adjuntar listado de candidatos duplicados, emitidos por el Centro de 

Cómputo de la Delegación Provincial del Guayas, donde consta que la TERCERA CANDIDATA 

SUPLENTE, ROSA JUSTINA VERA BENAVIDES se encuentra participando como QUINTA 

CANDIDATA PRINCIPAL DE LA PARROQUIA LORENZO DE GARAICOA, CANTON SIMON BOLIVAR, 

auspiciado por el Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero, Lista 3. 

,·! 
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CAUSA No. 348-2009 .. :; T.~~ Ó 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORA~.- Q~ito, 20, de mayo ~ ~-~ ~ 
12h00.- VISTOS.- ANTECEDENTES: a) El hcenc1ado Kleber Loor Val~~~~EUt. 
calidad de representante legal provincial del Guayas del Movimiento PAIS.-~"W!'~ IIU . 
con fecha 26 de abril del 2009 presentó un recurso contencioso elec ~-
impugnación en contra de la negativa de inscripción de las candidaturas para el cargo de 
vocales de la Junta Parroquial de la parroquia rural Lorenzo de Garaicoa, cantón Simón 
Bolívar, provincia de Guayas, auspiciadas por el Movimiento PAÍS, lista 35, adoptada 
por la Junta Provincial Electoral del Guayas. b) Mediante oficio No. 014-JPEG
Escrutinios, de fecha mayo 1 O del 2009, ingresado en la Secretaría de este Tribunal el 
día 11 de mayo de este año; el Abogado David Antonio Norero Calvo, Secretario de la 
Junta Provincial Electoral del Guayas remitió a este Tribunal varios expedientes entre 
los cuales consta la información referente a la impugnación de la Resolución de abril 23 
del 2009 por la no aceptación de trámite de inscripción y calificación de lista de la Junta 
Parroquial rural Lorenzo de Garaicoa, cantón Simón Bolívar, provincia del Guayas, 
auspiciadas por el Movimiento Patria Altiva 1 Soberana, lista 35. e) El recurso 
contencioso electoral de impugnación fue admitido a trámite mediante providencia de 
fecha mayo 12 del 2009 a las 13h15 por haber reunido los requisitos de procedibilidad. 
Encontrándose la causa en estado de resolver, para hacerlo se considera: PRIMERO.
Siendo obligación primordial de los juzgadores asegurar la competencia para conocer 
las causas puestas a su resolución, este organismo de justicia electoral reitera que el 
Tribunal Contencioso Electoral es el órgano jurisdiccional de la Función Electoral, 
encargado de administrar justicia como instancia final en materia electoral, con el 
objetivo de garantizar los derechos de participación que se expresan a través del 
sufragio, así como los referentes a la organización política de la ciudadanía, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 217 y 221 del Constitución del Ecuador. 
Este Tribunal es competente para conocer y resolver los recursos contencioso 
electorales contra los actos de los organismos de administración electoral, y en 
particular, los recursos contencioso electorales de impugnación a la aceptación o 
negativa de inscripción de candidaturas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 221 
numeral 1 de la Constitución, en concordancia con el artículo 17 letra a) de las Normas 
indispensables para viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso 
Electoral, conforme a la Constitución, publicadas en el Registro Oficial No. 472 
Segundo Suplemento, de fecha viernes 21 de noviembre de 2008. Por lo expuesto, este 
Tribunal se declara competente para conocer y resolver el presente recurso contencioso 
electoral de impugnación. SEGUNDO.- a) En la sustanciación del presente recurso 
contencioso electoral de impugnación no se observa omisión o violación de solemnidad 
alguna; se ha tramitado de conformidad a las disposiciones constitucionales y legales 
pertinentes y a las disposiciones procesales de la jurisdicción contencioso electoral, por 
lo que no adolece de nulidad alguna y se declara su validez. b) Del expediente consta 
que el recurso contencioso electoral fue interpuesto por un sujeto político, esto es, por el 
representante legal del Movimiento País, lista 35, con lo cual se cumple el supuesto 
contenido en el artículo 18 de las Normas Indispensables para viabilizar el ejercicio de 
las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución, 
publicado en el segundo suplemento del registro Oficial No. 4 72 del 21 de noviembre 
del 2008 y dentro del plazo establecido en el artículo 14 inciso primero de las citadas 
normas, por lo que el mismo reúne los requisitos de procedibilidad y de oportunidad. 
TERCERO.- Revisado el expediente se puede verificar que: a) A fojas 38 consta el 
informe No. 097l.C.DPG de fecha abril 7 del 2009, suscrito por el lng. Enrique Pita 
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Carlos Cherres Murillo, Director DPG y Especialista Electora DPG, 
n el cual se expresa que "EXISTE DUPLICIDAD EN EL PRIMER 
PLENTE, POR LO QUE NO SE PUEDE REALIZAR LA 

DE CANDIDATURA EN EL MENCIONADO CANTÓN". b) El día 
009, la Junta Provincial Electoral del Guayas aprobó la Resolución que 

e~ J9 del proceso, la misma que acogiendo el informe antes referido, resolvió: 
rechazar de oficio la lista de candidaturas a vocales de la Junta Parroquial rural de 
Lorenzo de Garaicoa, cantón Simón Bolívar; y, disponer que por Secretaría se notifique 
con tal Resolución, al representante legal del Movimiento Patria Altiva 1 Soberana, para 
que en el plazo de 24 horas proceda a la rectificación correspondiente. Dicha 
Resolución fue notificada el 16 de abril del 2009 a las 16h00. e) A fojas 42 del 
expediente aparece la certificación que hace el Secretario de la Junta Provincial 
Electoral del Guayas, Ah. David Norero Calvo, en el sentido que el representante legal 
del Movimiento País, lista 35, no ha presentado en la Secretaría de dicho organismo, 
dentro del plazo de 24 horas concedido por el pleno de la Junta Provincial Electoral del 
Guayas a partir de la notificación, esto es, 16 de abril del 2009 a las 16h00, las 
correcciones del caso en las candidaturas a vocales de la junta parroquial de Lorenzo de 
Garaicoa del cantón Simón Bolívar. d) A fojas 43 del proceso se encuentra la 
Resolución PLE-JPEG-23-04-2009 adoptada en fecha 23 de abril del 2009 mediante la 
cual, la Junta Provincial Electoral del Guayas, resolvió no aceptar al trámite la 
inscripción y calificación de candidaturas presentadas por el Movimiento PAIS, lista 35, 
para la dignidad de vocales de la junta parroquial rural de la parroquia Lorenzo de 
Garaicoa del cantón Simón Bolívar, por no haber presentado las rectificaciones dentro 
del plazo establecido para el efecto. e) El día 26 de abril del 2009 el Ledo. Kléber Loor 
Valdivieso, como representante legal del Movimiento País, lista 35, impugnó la referida 
Resolución, recurso que fue puesto a conocimiento de este Tribunal mediante remisión 
de la Junta Provincial Electoral del Guayas. CUARTO.- a) El artículo 95 de la 
Constitución establece que la participación se orientará, entre otros, por el principio de 
igualdad. b) El artículo 69 de la Ley Orgánica de Elecciones determina que un mismo 
ciudadano no puede optar por dos o más candidaturas simultáneamente y que de 
producirse el caso, se anularán las candidaturas. e) La Codificación de las Normas 
Generales para las elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución 
de la República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, publicadas en el Registro 
Oficial No. 562 del 2 de abril del 2009, en su artículo 54 dispone que ninguna persona 
puede candidatizarse a más de una dignidad. Si eventualmente esto sucediera, perderá 
sin otra causal, toda opción a candidatura, disposición que guarda concordancia con el 
artículo 14 letra g) del Instructivo para inscripción y calificación de candidaturas, 
publicado en el Registro Oficial No. 51 O del 20 de enero del 2009. De igual forma, el 
artículo 58 de la antes referida Codificación, señala que si uno o varios candidatos no 
reunieren los requisitos establecidos en la Constitución y la ley, la autoridad rechazará 
la candidatura o la lista, pudiendo ser presentadas nuevamente, superadas las causas que 
motivaron su rechazo. En la nueva lista, que deberá ser presentada en el plazo de veinte 
y cuatro horas, sólo podrán ser cambiados los candidatos que fueron rechazados por la 
autoridad electoral. d) El Instructivo para inscripción y calificación de candidaturas, en 
el artículo 6 número 3 indica que entre los documentos que se deben acompañar al 
formulario de inscripción de candidaturas está el original y dos copias legibles a color 
de la cédula de ciudadanía, disposición que guarda concordancia con los artículos 17 
letra b) y 19 sexto punto bajo el título de "se rechazarán de oficio las siguientes 
candidaturas", del mismo instrumento. e) El artículo 19 del ya referido Instructivo para 
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inscripción y calificación de candidaturas, en el penúltimo punto expVe~~ que "En 1~· . ~ 
nueva lista que deberá ser presentada dentro del plazo de 24 horas, .sg.Jo podrán. S.S,b.··.' '\ 
reemplazadas las candidatas y/o candidatos, que han sido rechazados ' . el orga_';l.j.t.,n¡o g 
electoral." QUINTO.- a) La norma contenida en el artículo 54 de la C ~cao~''l'As ,.~/ 
Normas Generales para las elecciones dispuestas en el Régimen de n~~Baie·la.:.c-;A~ · 
Constitución de la República, claramente determina la imposibilidad" ~L~fuJHtM:WlUL · 
persona pueda candidatizarse a más de una dignidad, de allí que la Junta · 
resolución en este sentido, rechazando de oficio la lista que contiene duplicidad de 
candidatura en el primer suplente. b) Por su parte, varias disposiciones del Instructivo 
para Calificación de Candidaturas señalan los documentos y requisitos que deben 
presentarse para la inscripción de las candidaturas, entre los cuales consta el de adjuntar 
copias a color de las cédulas de ciudadanía. e) La falta de ambos elementos que son 
determinantes para la calificación, fueron notificados al sujeto político, a través de la 
Resolución del 15 de abril del 2009 por parte de la Junta Provincial Electoral del 
Guayas, en la cual además se le concedió el plazo fijado en las normas aplicables, esto 
es, 24 horas para que se superen las causas que motivaron su rechazo, lo cual no se 
cumplió ni dentro ni fuera del referido plazo, conforme aparece del expediente. d) Si 
bien la Constitución de la República reconoce el derecho de participación, así como el 
derecho a ser elegido, la Carta Fundamental también reconoce la igualdad como uno de 
los principios fundamentales de la participación, en tal sentido, tanto los requisitos 
como los plazos establecidos en la normativa aplicable a este y todos los procesos 
electorales, debe ser cumplida y respetada por los órganos electorales y por todos los 
sujetos políticos, aspecto que no constituye algo formal, sino un componente sustancial 
en tanto se garantiza el derecho de participar en igualdad de condiciones y de 
oportunidades. e) Adicionalmente, es menester señalar la falta de diligencia del 
representante legal del Movimiento País, Kléber Loor Valdivieso, quien presentó un 
recurso confuso e impreciso, al punto que resulta imposible descifrar los fundamentos 
de su pretensión. Por las consideraciones expuestas, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
DEL ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA 
CONSTITUCIÓN SE DICTA LA SIGUIENTE SENTENCIA: 1.- Se declara sin 
lugar el recurso contencioso electoral de impugnación propuesto por el licenciado 
Kléber Loor Valdivieso, en calidad de representante legal provincial de Guayas del 
Movimiento PAIS, Lista 35, en contra de la negativa de inscripción de las candidaturas 
para las dignidades de vocales de la Junta Parroquial rural de Lorenzo de Garaicoa, 
cantón Simón Bolívar, provincia del Guayas, auspiciadas por el Movimiento P AIS, 
Lista 35 y en consecuencia, se ratifica en todas sus partes la Resolución PLE-JPEG-23-
04-2009 adoptada por la Junta Provincial Electoral del Guayas. Se llama la atención a 
los Vocales de la Junta Provincial Electoral del Guayas, por cuanto dentro del 
expediente se observa que en sus actuaciones no han dado cumplimiento a los plazos 
previstos en la normativa electoral. 11.- Ejecutoriado este fallo, remítase inmediatamente 
el expediente a la Junta Provincial Electoral del Guayas para su ejecución, dejando 
copias certificadas en el archivo de este Tribunal y envíese copia de esta sentencia al 
Consejo Nacional Electoral para los fines consiguientes. Actúa el Dr. Richard Ortiz 
Ortiz, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 111.- Cúmplase y 

d'tifiquese.-rX} . ~ 

~~~~~-
DRA. TANIA ARIAS MANZANO 
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Razón.- Siento por tal que el día de hoy miércoles veinte de mayo del año dos ~··· ~ · ~ 

veinte horas con treinta minutos, procedía a notificar la sentencia que an~cede al se~ 
Kleber Loor Valdivieso, mediante boleta deposita en el casillero contencioso elew,<'b 
al Lic. Ornar Simon, en el casillero contencioso electoral Nº 03, ubicados al in~i L las ól 
instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. CERTIFICO.- ~·!f!!!!!! ;~ 

. ) ,k HAllA 8EIEUl · 
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Razón.- Siento por tal que el día de hoy miércoles veinte de mayo del año dos mil nueve, a las 

veintiún horas, se procedió a publicar la sentencia que antecede, en la cartelera del Tribunal 

Contencioso Electoral.- Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves veintiuno de mayo del año dos mil nueve, a 

partir de las quince horas, se procedió a subir a la página web del Tribunal Contencioso 

El 

2 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves veintiuno de mayo del año dos mil nueve, a 

partir de las quince horas, se procedió a notificar la sentencia que antecede, al señor Kleber 

Loor Valdivieso, mediante la dirección de correo electrónico delatorre2654@hotmail.com . 

Certifico.-



;¡ 
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Razón.- Siento por tal que las cincuenta y cinco fojas que anteceden son copias certificadas del 

expediente Nº 348-2009, de fecha 20 de mayo del 2009, las 12h00; por la que se 

resolvió el recurso contencioso electoral de impugnación presentado por el señor 

Kleber Loor Valdivieso, en contra de la resolución adoptada por la Junta Provincial 

Electoral del Guayas, cuyo expediente original fue remitido a la Junta Provincial 

Electoral del Guayas- CERTIFICO.- Quito, 21 de mayo de 2009. 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 21 de mayo del 2009. 

Of. Nº 251-09-TJ-SG-TCE. 

Señores: 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Presente: 

En su despacho. 

Dando cumplimiento a la sentencia dictada dentro del expediente Nº 348-2009, de 

fecha 20 de mayo del 2009, las 12h00; por la que se resolvió el recurso contencioso 

electoral de impugnación presentado por el señor Kleber Loor Valdivieso, en contra de 

la resolución adoptada por la Junta Provincial Electoral del Guayas, remito la boleta de 

notificación de la referida sentencia para su conocimiento. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 21 de mayo del 2009 . 

Of. Nº 252-09-TJ-SG-TCE. 

Señores: 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS. 

Presente 

En su despacho. 

Dando cumplimiento a la sentencia dictada dentro del expediente Nº 348-2009, de 

fecha 20 de mayo del 2009, las 12h00; por la que se resolvió el recurso contencioso 

electoral de impugnación presentado por el señor Kleber Loor Valdivieso, en contra de 

la resolución adoptada por la Junta Provincial Electoral del Guayas, remito el 

expediente integro a fin de que proceda a la ejecución de la referida sentencia. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

¿_ 


